LEY Nº 6.715.-








LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :





ARTICULO 1º.-	Declárase de interés  prioritario para la economía 


			provincial el "Programa de Erradicación de la Mosca de los Frutos". Créase un fondo especial para su financia�miento.-








ARTICULO 2º.-	Facúltase al Poder Ejecutivo, para que en el 


			ejercicio de sus potestades delegadas como autori�dad de aplicación del Régimen de la Ley Nº 22.973, establezca con carácter obligatorio en los proyectos agrícolas a aprobarse, en el marco de la precitada norma, un aporte del uno por ciento (1%), del total de la inversión de cada proyecto, con destino a la integración del Fondo de Financiamiento del Programa citado en el Artículo 1º, y la incorporación del rubro "APORTES/INVERSION A PROGRAMAS FITOSANITARIOS COMUNES".- 








ARTICULO 3º.-	La autoridad de aplicación requerirá de los bene�			ficiarios de los proyectos agrícolas ya aprobados, la adhesión voluntaria para la modificación de la estructura de inversión originalmente planteada en el mismo sentido a lo norma�do en el Artículo precedente, receptando las modificaciones propuestas en forma automática.-








ARTICULO 4º.-	Para los casos previstos en los Artículos 2º y 3º, 


			la integración del citado rubro y su aporte al fondo cuya creación autoriza la presente, será proporcional a los montos y plazos que en cada caso difieran los inversionistas.-








ARTICULO 5º.-	Autorízase al Poder Ejecutivo a crear un fondo 


			especial destinado a financiar en forma exclusiva el Programa de Erradicación de la Mosca de los Frutos, el que será administrado por el Ministerio de la Producción, Obras, Infraestructura y Medio Ambiente, con participación de la Comi�sión Mixta Fitosanitaria. A estos fines el Poder Ejecutivo, habilitará una cuenta bancaria especial.-








ARTICULO 6º.-	El Fondo creado por el Artículo precedente estará integrado por:





		a)	Los aportes provenientes del ejercicio de las facultades otorgadas por los Artículos 2º y 3º de esta Ley.


�



	b)	Las partidas que anualmente se destinen por la Ley de Presupuesto de la Provincia.





	c)	Los aportes de organismos nacionales e internacionales con finalidades análogas a las perseguidas por el Programa.





	d)	El uno por ciento (1%) de los importes provenientes de la venta o concesión de bienes o servicios del Estado Provincial.





	e)	Los legados y donaciones que puedan efectuar personas físicas o jurídicas interesadas en el programa.-








ARTICULO 7º.-	Los montos percibidos con destino al Fondo creado 


			por esta Ley no podrán, en ningún caso, afectarse a finalidades distintas de las establecidas por el Programa de Erradicación de la Mosca de los Frutos, quedando a cargo de la autoridad de aplicación informar semestralmente a la Cámara de Diputados, los valores recaudados, acciones financiadas y montos invertidos, como así también el programa de inversión del si�guiente período semestral.-








ARTICULO 8º.-	La presente Ley entrará en vigencia desde la fecha 


			de su sanción.-








ARTICULO 9º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los  seis días del mes de junio del año mil novecientos noventa y seis.-


						  Continuación de la Ley Nº 6.715.-





 a.l.











